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pRocuRADUnía nueleNTAL Y DEL oRDENAMIENTo

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
SUBPROCURAPUR[A DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-201 9-2269€0T-978

RESoLUc¡ó¡l Rorvl¡ I tsrRAT¡vA

ciudad de México, ^ 27 §EP 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xt, 6 fracción tV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 tracción lll y Vl, 30 BIS Z 9? t? Ley Orgánica.de

la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciÓn

XXll y 96 primer párrafo dé su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expeáiente número PAOT-2019-2269-S0T-978, relacionado con la denuncia presentada ante

esie Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ----
ANTECEDENTES 

,

Con fecha 05 de junio de 2019, una persona quá en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de

la Ley de Transpárencia, Acceso a la lnformacíén Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México, e¡eróiO su derecho a solicitar que §us datos personales fueran considerados como

información ionfidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia

de desarrollo urbano (uso de suelo) y riesgo (protección civil) por elÍuncionamiento del

establecimiento mercaniil denominado'Támatei lr¡¡n¡atura ubicado en calle Tesoreros número 8

accesoria B, colonia Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 24 dejunio de 2019

para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizaron reconocimientos de

hechos, solicitudes de información y visitas de verificaciÓn a las autoridades competentes y 9e
informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción

Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25^Bis. de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento. ---------.

ANÁLIS¡S Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS

APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desanollo urbano

luso áe suelo) y protección civil como son la Ley d9 Desarrollo Urbano y la Ley de

Establecimientos M'ercantiles, ambas ,para .la, Ciudad de México, así como el Programa

Delegaciona I de Desarrollo U rbano vipente Per,,.p;pl pt pan. -----------

En este sentido, de los hechos denunciados,'iá§r'pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

1.- En materia de desarrotto urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil
(funcionamiento) y riesgo (protección civil)

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente, .al
predio objeto de investigació-n ubicado en calle Tesoreros número I accesoria B, colonia Toriello

br"rrr, Álcaldía Tlalpa-n; le corresponde la zonificación Habitacional H 31401 (Habitacional, 3

niveles máximos de altura, 40% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para tamalerías no
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aparece como Permitido, además de no encontrarse en las colonias enlistadas en la Tabla

número 51 del citado a, donde se comercio y los servicios en Planta baja en

un area maxima de 60
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sobre el particular, personal de esta subprocuraduría se constituyÓ 9n la: inmediaciones del

predio ubicado en óalle Tesoreros número 8 accesoria B, colonia Toriello Guerra, Alcaldía

ifáfp"n a efecto de constatar los hechos que motivarol l.a denuncia, diligencia en la que se

.onrt.tó un predio de un nivel de altura, en la planta baia se observó el funcionamiento del

establecimiento mercantil denominado "Tamales en miniatura", asimismo un letrero con el

horario de funcionamiento de lunes a viernes de 7 a.m. a 10 p.m, en el interior se observaron

enseres propios de la actividad, No se observarón elementos estructurales (losa de la accesoria

V tofOo Oá lá puOlicidad) que se estén desprendiéndo y que podrían ocasionar algún daño hacia

por otro lado, mediante oficio pAoT-05-300/300-5269-2019, se solicitó al propietario, poseedor

ylu ocupante del establecimiento mercantil realizar las manifestaciones que considere

procedentes y en su caso aportar las documentales que avalen la legalidad de las actividades

que realiza. Át respecto una persona que se ostentó.como propietario.del establecimiento

mercantil de interés con fecha 16 de julio de 2019, envió correo electrÓnico mediante el cual

realizó manifestaciones y aportó como prueba copia simple de los siguientes documentos: ------

o Aviso para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de bajo impaglo

fotio TLAVAP2OI9-06-0600211171, clave de establecimiento T12019-06-

oGCAVBAOO271171de fecha 05 de junio de 2019 para el giro mercantil venta de comida

elaborada sin comedor tamales.

Cedula de Micro o Pequeña Empresa folio CMP/SEDECO/1934/05 de fecha de
a

a

expedición 06/'lO/05, con giro mercantilde comida para llevar

lmágenes en las que se observan letrero de horario de funcionamiento, señalamientos de

indijaciones para sismo e incendio, rutas de evacuación, salida de emergencia, extintor,

no fumar y botiquín de primeros auxilios.

.
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En esle sent¡do, el artículo 37 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México

a que hace referencia el Av¡so de Apertura, señala lo s¡guiente:

"(...) Artículo 37.- Podrá dest narse una fracciÓn de la v¡vienda, que no exceda del

iOú d" t, supei¡c¡e de ésta, para ta operación de un establec¡miento mercant¡l de

ba¡o impacto dist¡nto de los seña/ados en las fracc¡ones l, ll, lll, V' Vl' Vll' X y Xl
dét articulo 35, deb¡endo manifestarse esa circunstancia en el Av¡so, sin que ello

impl¡que la mod¡f¡cac¡Ón del uso del suelo, ni la autorización para la venta de

beb¡das alcohÓlicas.

Los estabtec¡m¡entos mercant¡les que opereh en las condiciones preyisfas en esfe

aftículo, deberán ser atend¡dos exclusivamente por m¡embros de la familia que

habite en la v¡vienda de que se trate

No podrán esfablecerse en los térm¡nos de este añículo, giros mercant¡les que

reqúieran para su operación grandes volúmenes de agua como los que presten

servicios de lavandería, tintoieria, tavado de vehículos, venta y distibución de

agua embotellada (. )" ------"--

aplicación supletoria.
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De lo anterior se desprende que, si b¡en el artículo 37 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles

para la Ciudad de Mbxico esiablece que se puede destinar una fracción de la v¡vienda, que

no exceda del 20% de la superficie de ésta, para la operación de un establecimiento

mercant¡l de bajo impacto, el mismo no procederá para aquellos que requieran 
. 
para su

"p"r*io" 
grandes volúmenes de agua, como los que.pr::len servicios de lavandería, tintorería,

iavado de vehículos o venta y distribución de agua embotellada.-----------

No obstante lo anterior, toda vez que las activ¡dades constatadas de conformidad con la
zonificación aplicable no se encuentran permitidas se solicitó a la D¡rección General Juridica y de

Gobierno de la Alcaldía Tlalpan realizar visita de verificación en materia de establec¡miento

mercantil y protección civil sin que a la fecha de la emis¡ón se haya rec¡b¡do respuesta.-------:

En v¡rtud de lo expuesto, se tiene que en el predio ub¡cado en calle Tesoreros nÚmero I
accesor¡a B, colonia Toriello Guerrá, Alcaldía Tlalpan; opera el establecimiento.mercant¡l

denominado ,,Tamales Min¡atura" al amparo' de Aviso para el Funcionamiento de

Establec¡mientos Mercant¡les con giro de Bajó litpacto tramitado en términos de lo previsto en el

artículo 37 de la Ley de Estableciñrientos M'ercantiles para la C¡udad de México. Por lo anterior'

i"iáróo"Oá 
" 

ia Dírección Generat Juríd¡ca y de Gobierno de la Alcaldia Tlalpan realizar vis¡ta

de verificación en materia de establecimiento mercantil y protección civ¡l e ¡mponer las medidas

de segur¡dad aplicables en el sitio de ¡nterés

cabe señalar que el estudao de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el expediente en el que se actÚa, se realiza de conformidad con los artículos 21

i"grnOo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Teiritorial de la Ciudad de México, 
-AS 

tácciOn X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada'

y-s2i tracción ¡ y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la c¡udad de México, de

i\

1
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RESULTADo DE LA lNvEsTlclclÓtl

1 De conformidad con el con el Programa Delegacional de D_esanollo Urbano para Tlalpan

vigente, al predio objeto de invest§ación ubicado en calle Tesoreros número 8 accesoria

BJcolonia toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan; le corresponde la zonificaciÓn Habitacional H

Sl+Ol lnaUitacional, 3 niveles máximos de altura, 40% mínimo de área libre) donde el uso

de suelo para tamalerías no aparece como permitido. ---:

Ciudad de México, enviando el resultado de su actuación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo quá el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los

procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

comPetencias. --------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------

..RESUELVE

2 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

predio investigado se constató un inmueble de un nivel de altura, en el que opera el

establecimiento mercantil denominado "Tamales en miniatura", cuenta con letrero con el

horario de funcionamiento de lunes a viernes de 7 a.m. a 10 p.m. En el interior se

observaron enseres propios de la actividad, no se observaron elementos estructurales

(losa de la accesoria y toldo de la publicidad) que se estén desprendiendo y que podrían

ocasionar algún daño hacia las personas y/o sus bienes

3. El establecimiento mercantil denunciado cuenta con Aviso para el Funcionamiento de

Establecimientos Mercantiles con giro de bajo impacto folio TLAVAP2O19-06-

06002n171, clave de establecimiento TL2O19-06-06CAV8A00271171 para el giro

mercantil venta de tamales como comida elaborada sin comedor, tramitado bajo el

amparo del artículo 37 de la LeY de establecimientos mercantiles para la Ciudad de

México el cual establece que se Puede destinar una fracción de la vivienda, que no

exceda del 2Oo/o de la superficie de ésta; 'para la operación de un establecimiento
mercanti! de bajo impacto

4 Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Aicaldía Tlalpan, instrumentar visita de

verificación en materia de estabelecimientos mercantiles, a efecto de constar que el

establecimiento registrado en la solicitud de referencia opere dentro de la superficie
permitida y que seá atendido únicamente por familiares, lo anterior con el fin de vigilar y

hacer cumplir lo previsto en el artículo 37 de Ley de Establecimientos Mercantiles de la
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PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

órdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxicó
l' i
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SEGUNDO.- Notifiquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante, así como a la

Dirección General Jurídica y O'e Gonierno de la Alcaldía Tlalpan para los efectos precisados en el

apartado que antecede. --------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tenitorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--
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